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La Alianza Anticorrupción UNCAC Chile nace el 
año 2012 con el objetivo de impulsar la 
implementación y difusión de la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción 
(UNCAC). Esta Alianza representa un esfuerzo 
colectivo inédito en nuestro país, que reúne 
organizaciones públicas y privadas 
comprometidas con el combate a la corrupción y 
la promoción de una cultura de integridad y 
colaboración.

Contribuye al logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) 16 y 17 sobre Paz, 
Justicia e Instituciones sólidas.

Alianza Anticorrupción en Chile 2012-2022



Alianza Anticorrupción UNCAC



Alianza Anticorrupción UNCAC

https://youtu.be/Qpp1YfCCwb4

https://youtu.be/Qpp1YfCCwb4
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Qué es la ética entonces…

La ética es:

▪ Anhelo de vida plena

▪ Con y para otros

▪ En instituciones justas

Ricoeur, Paul. Sí Mismo Como Otro. Siglo XXI

Editores 1996.



Anhelo de vida plena

¿Qué es aquello que anhelamos todos los seres
humanos?

Lo que más deseamos en la vida es la 
felicidad.

Para lo cual tenemos que encontrar la mejor 
forma de  vivir que nos conduzca a ella



Anhelo de vida plena

¿Cómo logramos  
experimentar esa 
mejor  forma de vida 
que nos haga felices?

Formándonos un buen carácter



Con y para otros

Nuestra  manera de ser 
afecta el desarrollo de 
otras personas, para 
bien o para mal. (Por
eso la ética implica el
Sentido de 
responsabilidad como 
un elemento 
fundamental)

Somos seres
intersubjetivos

Construimos nuestro 
carácter  ético en relación 
constante  con otros.



▪ Sistema de 
reglas  formales 
e  informales 
que  organizan a 
la  comunidad.

Instituciones

En instituciones justas…

▪ Son recurrentes.
▪ Son predecibles.
▪ Constituyen normas que garantizan el goce de  

expectativas sociales, tales como los derechos de  los 
ciudadanos.

✓ Por lo tanto, necesitamos contar con 
instituciones justas.



En instituciones justas

¿Cuándo una institución es justa?

➢Cuando responde a las necesidades de los ciudadanos con 
imparcialidad.

➢Cuando provee servicios con pertinencia (enfoque de 
interculturalidad).

➢Cuando provee servicios con oportunidad (en los plazos 

establecidos por la  ley).

➢Cuando provee servicios con calidad.



Ética como sabiduría práctica

• La virtud implica un tipo de saber que nos faculta para actuar 
con mesura  en cada situación de la vida.

• Esta sabiduría es práctica, porque  necesitamos reflexionar 
para actuar  bien.

• Reflexionamos para aprender como ser personas 
correctas, solidarias,  valientes o leales.

• Cada una de estas prácticas implican el ejercicio de la virtud.



social
público

salud

judicial

laboral

espiritual

familiar

jurídicopersonal profesional

estudio



En TODAS las circunstancias de la VIDA

La ética SE VIVE no se estudia
https://es.finance.yahoo.com/blogs/emprender-con-
%C3%A9xito/



La ética se aplica en 
todas  las situaciones 
donde se  
interrelacionan 
personas.

Fuente imagen:
www.itcomuniccion.com.mx

http://www.itcomuniccion.com.mx/
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Ética Pública

QUÉ ENTENDEMOS POR ÉTICA PÚBLICA

Orientación racional de la 
conducta hacia un fin socialmente 

aceptado

¿Cuál es el fin socialmente 
aceptado en el ámbito público?
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Ética Pública

¿POR QUÉ ES RELEVANTE LA ÉTICA PÚBLICA?

La ética pública es capaz de modificar 

percepciones, actitudes, y conductas del 

ser humano. 

Logra (aplicada correctamente) que los 
servidores públicos actúen con 

responsabilidad y cumpliendo los objetivos 
establecidos.



El Estado, tiene como fin

El bien
común

Defiende los
DDHH

Promover la calidad de 
vida y  los beneficios 
sociales

El desempeño de los empleados públicos debe
 basarse en la observancia  de valores, principios  y 

deberes que garantizan el profesionalismo y eficacia en el 
ejercicio de la función pública.

  



7.800 habitantes
2.400 habitan en zona urbana
66% Población Mapuche



Herramienta Participativa

*Estándares éticos 
(cultura, misión, visión y objetivos 

estratégicos de la  institución) 
*Estándares legales

( marco jurídico)

Convivencia laboral con un 
destino valórico común

CÓDIGO DE 
ÉTICA

¿Qué entendemos por un CÓDIGO DE ÉTICA ?

• Es una serie de principios y  valores significativos para el  correcto 
ejercicio de la función  pública, puede acompañarse de  reglas de 
conducta que  describen el comportamiento  esperado.



De qué sirve el Código de Ética?
 

Para promover estándares éticos y contar con un marco común 
de conducta para las autoridades y funcionarios públicos

Para tomar buenas decisiones frente a los dilemas éticos 
cotidianos: ¿qué hago...? ¿qué es lo correcto?

Para mejorar el clima laboral, fomentando un ambiente de 
respeto e igualdad dentro de la administración pública. 

Para mejorar la responsabilidad y compromiso de los 
funcionarios hacia la acción eficaz que cree lazos de confianza y 
seguridad entre todos quienes vivimos en Curarrehue.



Experiencia participativa

Proceso de elaboración Código de Ética año 2018-2019

Liderada por el Alcalde

Equipo líder compuesto por 12 funcionarios 

Metodología participativa

Instrumento: encuesta de 40 preguntas y 8 focus group

DIFUSIÓN INICIAL DIANÓSTICO ELABORACIÓN DIFUSIÓN Y 
CAPACITACIÓN

Participaron 435 funcionarios , 371 respondieron  (85%)

Instrumento: encuesta de 40 preguntas y 8 focus group



Dificultades y oportunidades

Dificultades Oportunidades

Deficiente alfabetización Digital en 
los funcionarios

Desarrollar un plan de mitigación

Falta de información en la temática Materiales de apoyo en página web 
Servicio Civil

Tiempo dedicado a la tarea por 
parte del equipo

Desarrollo de planificación asociada 
a riesgos

Tener un marco de acción para 
tomar decisiones 



www.curarrehue.cl



• Reconocimiento del Buen 
desempeño

• Trabajo colaborativo

• Rechazo a la discriminación 
, entre otros…

• Usar adecuadamente los 
bienes de la institución

• Redes sociales

• Rechazar el  tráfico de 
influencias entre otros…

• Un funcionario es un referente 
ante la sociedad

• Empoderarse y educar  en el 
uso eficiente de materiales y 
generación de residuos

• Ordenanzas en concordancia 
con los principios 
medioambientales del küme
mongen

•Küme mongen (hacernos cargo 
de nuestras acciones. Críticos con 
proyectos extractivistas)

• Solidaridad

• Participación

• Colaboración

• Inclusión

• Respeto y

• Compromiso VALORES
COMPROMISO 

CON EL MEDIO 

AMBIENTE

COMPROMISOS 

JEFATURAS

COMPROMISOS

FUNCIONARIOS

CÓDIGO DE ÉTICA Y SU ESTRUCTURA 

www.curarrehue.cl

http://www.curarrehue.cl/


Equipo MunicipalObjetivos del Sistema de Integridad

1. Contar con un código de ética 
institucional. 

2. Garantizar estrategias que incluyan, 
en el ámbito de la ética pública el 
liderazgo del jefe/a superior de 
servicio. 

3. Contar con una estructura de 
funcionamiento. 

4. Velar por el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el 
código de ética institucional. 

5. Desarrollar canales de información. 

6. Contar con canales de consulta y 
denuncias de inobservancias éticas. 



Equipo MunicipalFunciones Líder de la Organización

1. Contar con un código de ética institucional. 

2. Garantizar estrategias que incluyan, en el ámbito de la ética pública el liderazgo 
del jefe/a superior de servicio. 

3. Contar con una estructura de funcionamiento. 

4. Velar por el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el código de ética 
institucional. 

5. Desarrollar canales de información. 

6. Contar con canales de consulta y denuncias de inobservancias éticas. 



Equipo MunicipalFunciones Coordinación de Integridad 

1. Implementar acciones que fomenten las mejores prácticas y actualice el código de ética, 
incentivando el criterio ético en los funcionarios/as de la institución. 

2. Coordinar la ejecución de los programas necesarios para difundir e instruir a los funcionarios 
públicos en la estructura de integridad, con foco en el uso adecuado de los canales de 
denuncia y consulta ética. 

3. Velar por el eficiente funcionamiento de los canales de denuncia y consulta organizacional, 
garantizando su confidencialidad. 

4. Facilitar acciones y procedimientos de acuerdo a la ley 20.880, sobre Probidad en la Función 
Pública y Prevención de los Conflictos de Intereses, junto al administrador y revisor, 
implementado por la Contraloría General de la República. 5. Articular acciones de 
habilitación de los procedimientos del sistema de prevención de delitos funcionarios, lavado 
de activos y financiamiento del terrorismo. 

5. Reportar tanto al jefe/a superior de servicio como al comité de integridad el desarrollo y los 
indicadores de seguimiento, identificando los avances realizados en estas materias y 
generando credibilidad y confianza institucional. 

6. Difundir el código de ética actualizado y materias afines, en las páginas web del servicio o 
los medios de los que disponga el servicio para comunicarse con sus funcionarios. 



Equipo Municipal

• ROSA CARRASCO J.
• Se coordina con encargados de personal

• LUZMIRA MOLINA

• Luis Curilaf – Facilitador intercultural

• GLORIA BUSTOS 

• Regina Carinao – Facilitadora Intercultural

Comisión de Integridad 

AREA MUNICIPAL

AREA EDUCACIÓN

AREA SALUD

PRESIDENTE: Abel Painefilo B. Alcalde
COORDINADORA DE INTEGRIDAD:  MARÍA CRISTINA URRA P.
UNIDAD JURÍDICA: RODRIGO HERRERA H.  



Equipo MunicipalProcedimiento de Consultas/Denuncias 
AREA MUNICIPAL

AREA EDUCACIÓN

AREA SALUD inicio

Se envía a 
correo la 

Comisión de 
ética 

codigodeetica@curarrehue.cl
y /o Carta escrita

Comisión 
evalúa y 
resuelve

Consultas, plazo de 
respuesta 3 días 

hábiles

Denuncias

Dirección de 
Control/Unidad 

Jurídica

Unidad de 
personal

mailto:codigodeetica@curarrehue.cl


Coherencia

Entre lo que pensamos, sentimos y 
hacemos





Muchas gracias
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